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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), cuatro de noviembre de dos mil veinte.  

 
 

PROCESO VERBAL Nro. 0026 

Demandante  Branda Carolina Ocampo Gallo  

Demandado  Saul Junior Vásquez Castillo 

Radicado Nro. 05-001-31-10-002-2018-00551- 00 

Procedencia Reparto 

Instancia Primera 

Providencia Sentencia No. 0602de 2020  

Audiencia  Nro. 045 de 2020 

Decisión Acoge pretensiones.  

 
 

 

Siendo las 9:00 de la mañana, día y hora previamente señalados, se 

constituye este Despacho en audiencia pública de que trata el artículo 372 

Y 373 del Código General del Proceso, dentro del proceso de EXISTENCIA 

DE LA UNIÒN MARITAL DE HECHO y SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES, instaurado por la señora BRENDA CAROLINA 

OCAMPO GALLON en contra del señor SAUL JUNIOR VASQUEZ CASTILLO. 

 

Al acto se hicieron presentes la parte actora señora BRENDA CAROLINA 

OCAMPO GALLON, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 32.070.014, 

el profesional del Derecho designado por esta Dr. ARNOLDO TOBON 

OSORIO, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 70.103.373 y 

portadora de la T. P. Nro. 41914 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Igualmente se hizo presente el demandado señor SAUL JUNIOR VASQUEZ 

CASTILLO quien se identifica con cédula de ciudadanía Nro. 1.151.958.662, 

y su apoderado judicial Dr. JOSE FERNANDO ESPINOSA CORTES quien se 

identifica con la cédula de ciudadanía Nro. 78.033.545, y T. P. Nro. 305.140 

del Consejo Superior de la Judicatura, y los testigos citados. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE MEDELLIN, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley, 
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F A L L A: 

  

PRIMERO.- DECLARAR   la existencia de la UNIÓN MARITAL DE HECHO entre 

los señores BRENDA CAROLINA OCAMPO GALLON y JSAUL JUNIOR VASQUEZ 

CASTILLO, entre los días comprendidos del 16 de junio de 2016 hasta el 5 de 

febrero de 2018, conforme a los lineamientos indicados en la parte 

considerativa de la sentencia. 

 

SEGUNDO.- DISPONER que con ocasión de esta Unión Marital, no surgió a la 

vida jurídica ninguna Sociedad Patrimonial, por las razones expuestas. 

 

TERCERO.- Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas con ocasión de este asunto. 

 

CUARTO.- No se impone condena alguna por concepto de costas, pues no 

se causaron.   

 

Notifíquese la presente sentencia en ESTRADOS. 

 

Se firma para constancia por sus intervinientes.   La audiencia se terminó 

siendo las 12:14 de la tarde. 
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